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El plazo para el sometimiento de una persona arrestada es de 48 horas, como lo establece el Art. 8 de la 
Constitución, y no 24 horas como lo señala el art. 226 del C. Pr. Pen. Este último artículo no puede primar 
por encima de una norma constitucional. No. 03, Seg., Mar. 2009, B.J. 1180.


